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200000-120       Resolución
   

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 4 del artículo 1 Decreto 
101 de 2004, artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto 

Distrital 364 de 2015, así como las disposiciones consagradas en la Ley 909 de 2004 modificada por 
la Ley 1960 de 2019, Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los 
cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

 
Que el artículo 25 de la le Ley 909 de 2004 establece que “los empleos de carrera cuyos titulares se 
encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán 
provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere 
posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera”. 

 
Que el artículo 2.2.5.2.2 del Decreto 1083 de 2015, señala que se produce vacancia temporal 
cuando quien lo desempeña se encuentra, entre otras situaciones, encargado, separándose de las 
funciones del empleo del cual es titular. 

 
Que el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 
2017, señala lo siguiente: “Provisión de las vacancias temporales. (…) 
 
Las vacantes temporales en empleos de carrera podrán ser provistas mediante nombramiento 
provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con empleados de carrera. 
(…) 
PARÁGRAFO. Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales se 
efectuarán por el tiempo que dure la misma”. 

 
Que actualmente, se encuentra vacante de manera temporal el siguiente empleo: 
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ID Estado de 
ocupación empleo Denominación Cd Gr Dependencia 

103375 Vacante Temporal Auxiliar 
Administrativo 407 22 Subdirección de Gestión Judicial 

 
Que con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1960 de junio 27 de 2019, la Subdirección del Talento Humano, dio inicio 
el 30 de mayo de 2025 al proceso de Encargos 2-2025, con el fin de proveer empleos en vacancia 
definitiva y temporal de la entidad, el cual finalizó con el nombramiento de algunos empleos en  
encargos y desierto en el mencionado con anterioridad, en razón a que ninguno de los servidores de 
carrera manifestó interés. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, certificó que, efectuado el proceso de encargos y ante la 
no existencia de servidores de carrera administrativa que manifestaran interés en el empleo referido, 
puede ser provisto transitoriamente mediante nombramiento provisional, por necesidades del 
servicio, con el fin de garantizar el cabal desarrollo de las actividades de la Entidad 
 
Que la Subsecretaría General, solicitó a la Subdirección del Talento Humano adelantar las 
actuaciones administrativas pertinentes para llevar a cabo la provisión mediante nombramiento 
provisional, de un (1) empleo en vacancia temporal, acorde a la normatividad vigente y los 
procedimientos establecidos para tal fin. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión 
de la documentación de MARTHA ANGELICA BLANCO ORTEGA, identificada con cédula de 
ciudadanía 51.921.414, para desempeñar el empleo de Auxiliar Administrativo código 407 Grado 22 
de la Subdirección de Gestión Judicial, determinando que cumple con las condiciones y reúne los 
requisitos previstos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. Así mismo, se verificaron directamente los antecedentes fiscales, 
disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación especial. 
 
Que la candidata MARTHA ANGELICA BLANCO ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía 
51.921.414, presentó las pruebas de evaluación de competencias comportamentales, comunes y por 
nivel jerárquico Decreto 815 de 2018, realizada por el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital en apoyo del proveedor SEVCOM. 
 
Que la Corte Constitucional en Sentencia T-147 de 2013, respecto a la naturaleza de los 
nombramientos en provisionalidad, señaló que: 
 

“La vinculación en calidad de provisional constituye un modo de proveer cargos públicos 
“cuando se presentan vacancias definitivas o temporales y mientras éstos se proveen en 
propiedad conforme a las formalidades de ley o cesa la situación administrativa que originó la 
vacancia temporal”. Los cargos provisionales, como su nombre lo indica, son de carácter 
transitorio y excepcional y buscan solucionar las necesidades del servicio y evitar la parálisis 
en el ejercicio de las funciones públicas mientras se realizan los procedimientos ordinarios 
para cubrir las vacantes en una determinada entidad, en aplicación de los principios de 
eficiencia y celeridad. La naturaleza de los cargos provisionales difiere de la de los cargos de 
carrera administrativa y de los empleos de libre nombramiento y remoción. Los funcionarios 
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nombrados en provisionalidad en empleos de carrera no cuentan con las garantías que de 
ella se derivan, pese a lo cual, tienen el derecho a que se motive el acto administrativo por 
medio del cual son retirados de su cargo, ya que dicha motivación se erige como una garantía 
mínima que se deriva del derecho fundamental al debido proceso y del control a la 
arbitrariedad de la administración, y no del hecho de pertenecer a un cargo de carrera. Los 
cargos provisionales no son asimilables a los cargos de carrera administrativa, y es por ello 
que a los primeros no le son aplicables los derechos que se derivan de ella, ya que quienes 
se hallan vinculados en provisionalidad no agotaron los requisitos que exige la Constitución y 
la ley para gozar de tales beneficios, es decir, superar exitosamente el concurso de méritos y 
el período de prueba, entre otros. Pero tampoco pueden asimilarse a los de libre 
nombramiento y remoción, pues su vinculación no se sustenta en la confianza para ejercer 
funciones de dirección o manejo que es propia de éstos, sino en la necesidad de evitar la 
parálisis de la función pública mientras se logra su provisión en los términos que exige la 
Constitución. En consecuencia, frente a los cargos provisionales no puede predicarse ni la 
estabilidad laboral propia de los de carrera ni la discrecionalidad relativa de los de libre 
nombramiento y remoción; razón por la que el nominador tiene la obligación de motivar el 
acto administrativo mediante el cual se produce la desvinculación.” 

 
Que, por lo anterior, se considera procedente efectuar el nombramiento en provisionalidad a la 
persona mencionada en el código y grado anteriormente descrito, en cumplimiento de los requisitos 
y competencias exigidos para el desempeño del empleo, conforme a lo establecido en la 
Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, y hasta que el titular regrese a su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto; 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º. Nombrar en provisionalidad en una vacante temporal a la señora MARTHA ANGELICA 
BLANCO ORTEGA. identificada con cédula de ciudadanía 51.921.414, en el empleo de carrera 
administrativa denominado Auxiliar Administrativo código 407 Grado 22 de la Subdirección de 
Gestión Judicial, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, y hasta que el titular 
regrese a su cargo y/o mientras se surte el proceso de provisión en caso que se genere la vacancia 
definitiva del empleo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. La persona nombrada mediante el presente acto administrativo, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 
de 2017, tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la 
comunicación del nombramiento para manifestar su aceptación o rechazo y diez (10) días hábiles 
para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refiere el artículo precedente se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 3°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
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Artículo 4°. Comunicar a la señora MARTHA ANGELICA BLANCO ORTEGA y al Subdirector de 
Gestión Judicial, el contenido de la presente resolución, a través de la Subdirección del Talento 
Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales 
a partir de la posesión. 
 
Artículo 6º: Publicar el presente acto administrativo en la página Web de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
 
 
 
 

ANA MARÍA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda  

 
Aprobado por: Janneth Milena Pacheco Baquero – Subsecretaria General (E)    _______ 

Aprobado por: Diego Armando Chitiva Sánchez – Director de Gestión Corporativa     _______ 

Revisado por: Maria del Pilar Gonzalez Moreno –Subdirectora del Talento Humano    _______                             

Proyectado por:    Ana Maria Charry Niño –Profesional Universitario Subdirección del Talento Humano  _______ 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por 
MARIA DEL PILAR 
GONZALEZ MORENO

Ana Maria Charry Niño Firmado digitalmente por Ana 
Maria Charry Niño

Firmado digitalmente 
por DIEGO ARMANDO 
CHITIVA SÁNCHEZ

Janneth Milena 
Pacheco 
Baquero

Firmado digitalmente 
por Janneth Milena 
Pacheco Baquero

ANA MARIA 
CADENA RUIZ

Firmado digitalmente 
por ANA MARIA 
CADENA RUIZ
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“Por la cual se
Administrativa Especial de Catastro Distrital”

 

                                        

 

 

“Realizar encargos, asignaciones de funciones, prórrogas de nombramiento, 
suspensiones, reintegros y retiros del servicio.”

”(…) 

(…)”
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“Por la cual se
Administrativa Especial de Catastro Distrital”

                                       

–
–

– –
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Alcaldía Local de Antonio Nariño
Calle 17 Sur No. 18 – 49
Código Postal: 111411
Tel. 4432490
Información Línea 195 
www.antonionarino.gov.co

GDI-GPD-F094
Versión: 06

Vigencia:15 de diciembre de 2022
Caso HOLA: 281893

DECRETO LOCAL No. 008

(11 de julio de 2025)

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño”

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO (E)

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el inciso segundo artículo 71 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, las Juntas Administradoras 
Locales se reúnen “(…) ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero 
(1°) de marzo, el primero (1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el primero (1°) de 
diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más.”

Que, al tenor del inciso segundo del artículo 71 ídem, las Juntas Administradoras Locales sesionan 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde; en cuyo caso sesionarán 
por el término que señale el mandatario local, ocupándose únicamente de los asuntos que se 
sometan a su consideración de manera específica.

Que, por su parte, el artículo 48 del Acuerdo Local 002 de 2018, dispone que, la junta 
Administradora Local de Antonio Nariño se reunirá por derecho propio cuatro (4) veces al año 
en periodos de sesiones ordinarias, así: el primero (1) marzo; el primero (1) junio; el primero (1) 
de septiembre y el primero (1) de diciembre, con el fin de ejercer las facultades atribuidas.

Que en aplicación del artículo 50 del citado acuerdo local dicha corporación se encuentra 
facultada para sesionar de manera extraordinaria, siempre y cuando sea convocada por el Alcalde 
Local, para ocuparse exclusivamente de los temas señalados en el acto administrativo mediante 
el cual se realice la convocatoria.

Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que “El alcalde 
local instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas 
administradoras y deberá prestarles la colaboración necesaria para garantizar su buen 
funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede oficial. Sin 
embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio 
distinto para escuchar a las comunidades”.

DECRETOS LOCALES DE 2025

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO  8372 • PP. 1-80 • 2025 • JULIO • 2280



Página 2 de 2

Que, en atención a lo expuesto, el Alcalde Local es competente para convocar a la Junta

Alcaldía Local de Antonio Nariño
Calle 17 Sur No. 18 – 49
Código Postal: 111411
Tel. 4432490
Información Línea 195 
www.antonionarino.gov.co

GDI-GPD-F094
Versión: 06

Vigencia:15 de diciembre de 2022
Caso HOLA: 281893

Administradora Local de Antonio Nariño a sesiones extraordinarias, para debatir el asunto del
cual se ocupará la corporación.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, a 
sesiones extraordinarias para los días 14, 15, 16, y 17 de julio de 2025.

ARTÍCULO SEGUNDO: Durante la sesión extraordinaria la Junta Administradora Local de
Antonio Nariño, se ocupará del trámite del asunto que se detalla a continuación:

“Dar lectura y debate del proyecto de acuerdo local n° 002 Por el cual se crea y reglamenta el 
Consejo Local de Reciclaje de la localidad de Antonio Nariño y se establece otras disposiciones 
desde el artículo número 5 al artículo 13 ”.

ARTÍCULO TERCERO. Comuníquese el presente decreto local a la presidencia de la Junta
Administradora Local de Antonio Nariño y publíquese

ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto local rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá D.C.,

Proyectó: Valentina López/ Contratista FDLAN 
Aprobó: Jhonatan Lenis / Contratista FDLAN

Ximena Rueda / Contratista FDLAN

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

11 de julio de 2025

DANILSON GUEVARA VILLABÓN
Alcalde Local de Antonio Nariño (E)

FDLAN 
Jhonatan Lenis / Contratista FDLAN

FDLANFDLANFDLAN

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

11 de julio de 2025

DANILSON GUEVARA VILLABÓNVILLABÓN
Alcalde Local de Antonio Nariño (E)
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ALCALDIA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
DECRETO No. 005 DE 2025 

 (14 de julio de 2025)  
  

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e Inversión del 
Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2025”. 

 

                                                                                                          
 

                                                                                       

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

 
 

LA ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  
 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 

artículo 10 del Decreto 192 de 2021 y el artículo 32 del Decreto 158 de 2025, y 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que una vez revisadas las necesidades y los planes de adquisiciones en los gastos de 
funcionamiento, se concluyó que los rubros O2120201002082823609 y 
O212020200701030571351 presentan saldos presupuestales que son susceptibles de 
traslado. 
 
Que el rubro O2120201002082823609 – Uniformes de trabajo, cuenta con una apropiación 
disponible por valor de Diez Millones de Pesos Mcte ($10.000.000), sobre la cual no se tiene 
contemplado hacer uso en la adquisición de bienes y servicios de esa dependencia, teniendo 
en cuenta que, en la actualidad cuenta con elementos suficientes (chaquetas y otros elementos 
asociados a uniformes de trabajo) para el desarrollo de las actividades y el cumplimiento de 
funciones. 
 
Que en el rubro O212020200701030571351 - Servicios de seguros de vehículos automotores 
dispone de un saldo de Un Millón de pesos Mcte ($13.864.048) y que dentro de las cotizaciones 
realizadas para el proceso de contratación de los seguros generales para la vigencia 2025, en 
el este rubro solo se requieren recursos por valor de Doce Millones Ochocientos Sesenta y 
Cuatro Mil Cuarenta y Ocho pesos Mcte ($12.864.048), para la adquisición de las coberturas 
en el ramo de vehículos automotores. Teniendo un saldo disponible de un millón de pesos Mcte 
($1.000.000) susceptible de traslado. 
 
Que en rubro  O21202020070373123 – Servicios de arrendamiento sin opción de compra de 
maquinaria y equipo de oficina sin operario (excepto computadoras), para por que la Alcaldía 
Local de Barrios Unidos cumple funciones relacionadas con las actividades de Inspección, 
Vigilancia y Control – IVC y que, además adelanta actividades administrativas que conllevan a 
conformar expedientes, como los procesos de contratación y todos los que en las TRD deben 
ser organizados y archivados, se hace necesario que la entidad cuente con el servicio de 
Escáneres, requerido para una eficiente digitalización de archivos y documentos propios del 
quehacer de la dependencia. El cual tiene un costo total proyectado de veintidós millones 
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cuatrocientos cincuenta y siete mil setecientos vientres pesos Mcte ($22.457.723) y en este 
rubro presupuestal se dispone de solo doce millones cuatrocientos cincuenta y siete mil 
setecientos vientres pesos Mcte ($12.457.723). Por lo anterior se requieren recursos 
adicionales por valor de diez millones de pesos Mcte ($10.000.000) 
 
Que la Alcaldía Local de Barrios Unidos se encuentra ante la necesidad de adelantar un proceso 
contractual para la adquisición de seguros generales. La inclusión plena y con recursos 
adecuados de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) código rubro 
O212020200701030471347, es fundamental, no solo por su carácter legalmente mandatorio 
para los vehículos de la entidad, sino porque constituye un pilar esencial en la protección de 
personas en caso de siniestros viales. Se estima la necesidad en un millón de pesos Mcte 
($1.000.000) 
 
 
Que el artículo 32.1 del Decreto 158 de 2025, parágrafo estipula:  
 
“Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto, las modificaciones en gastos de funcionamiento de los traslados 
presupuestales al interior de cada uno de los rubros de los gastos de personal, adquisición de 
bienes y servicios, obligaciones por pagar, transferencias corrientes, gastos por tributos, tasas 
y contribuciones, multas, sanciones e intereses de mora”. 
 
Que expuesto lo anterior, se hace necesario el traslado entre los rubros de adquisición de 
bienes y servicios, por valor de once millones de pesos Mcte ($11.000.000). 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

DECRETA 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Efectúese el siguiente contra crédito al Presupuesto anual de 
funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2025, de 
conformidad con el siguiente detalle: 
 

CODIGO RUBRO CONTRACREDITO 
O2 Gastos $ 11.000.000 
O21 Funcionamiento $ 11.000.000 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 11.000.000 
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O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 11.000.000 
O2120201 Materiales y suministros $ 10.000.000 

O2120201002 

Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
textiles, prendas de vestir y productos de 
cuero $ 10.000.000 

O212020100208 
Tejido de punto o ganchillo; prendas de 
vestir $ 10.000.000 

O2120201002082823609 Uniformes de trabajo $ 10.000.000 

O2120202 
Adquisición de servicios 
 $ 1.000.000 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing $ 1.000.000 

O212020200701 

Servicios financieros y servicios conexos 
 
 

$ 1.000.000 
 

O21202020070103 

Servicios de seguros y pensiones (excepto 
los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria) $ 1.000.000 

O2120202007010305 

Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) $ 1.000.000 

O212020200701030571351 
Servicios de seguros de vehículos 
automotores                             $ 1.000.000 

 TOTAL CONTRACREDITO $ 11.000.000 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: efectúese el siguiente crédito al presupuesto anual de funcionamiento 
del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos de la vigencia fiscal 2025, de conformidad con 
el siguiente detalle: 
 

CODIGO RUBRO CREDITO 
O2 Gastos $ 11.000.000 
O21 Funcionamiento $ 11.000.000 

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 11.000.000 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 11.000.000 
O2120202 Adquisición de servicios $ 11.000.000 
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O2120202007
Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing $ 11.000.000

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 1.000.000

O21202020070103

Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios 
de reaseguro y de seguridad social de afiliación 
obligatoria) $ 1.000.000

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes $ 1.000.000

O212020200701030471347
Servicio de seguro obligatorio de accidentes de tránsito 
(SOAT) $ 1.000.000

O212020200703 Servicios de arrendamiento o alquiler sin operario $ 10.000.000

O21202020070373123

Servicios de arrendamiento sin opción de compra de 
maquinaria y equipo de oficina sin operario (excepto 
computadoras) $ 10.000.000
TOTAL CREDITO $ 11.000.000

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Se expide en Bogotá D.C, en la Localidad 12 de Barrios Unidos a los catorce (14) días del mes 
de julio de dos mil veinticinco (2025).

ANDREA MELISSA MORALES CANO
Alcaldesa local de Barrios Unidos

Proyecto Dickson E. Ramírez López – Profesional responsable de presupuesto 

Revisó: Yanet Patricia Cuestas - Abogado FDL BU.
Eduardo Montenegro Sabogal
Román Albornoz Barreto- Profesional especializado ÁGDL – ALBU 

Tatiana Barbosa – Abogada Despacho ALBU 

ANDREA MELISSA MORALES CANO
Alcaldesa local de Barrios Unidos
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